
INFORME: Señor Juez se incorpora al expediente solicitud de la apoderada de la parte 

demandante para requerir a la Cámara de Comercio de Bogotá y a la Secretaría de 

Movilidad de Bello (PDF consecutivos 31 y 32). A Despacho. 

 

María Alejandra Serna Naranjo 

Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso:  Declarativo-Responsabilidad Civil extracontractual 

Demandantes:  Andrés Escobar Espinosa y otros 

Demandados: La Equidad Seguros y otros 

Radicado:   050013103021-202100250-00 

Asunto: Requiere entidades y ordena oficiar 

 

Teniendo en cuenta el anterior y una vez revisado el expediente se advierte que desde el 

20 de abril de 2022 se radicaron en los correos electrónicos 

notificacionesjudiciales@ccb.org.co el oficio N° 089 dirigido a la Cámara de Comercio 

de Bogotá y en contactenos@bello.gov.co el oficio N° 090 dirigido a la Secretaría de 

Movilidad de Bello-Antioquia-, mediante los cuales se les comunicaron las medidas 

cautelares decretadas dentro del presente proceso, sin embargo, a la fecha no se han 

recibido respuestas al respecto. En este orden de ideas, se accede a lo solicitado por la 

parte demandante y se procede a requerir a las entidades para que den cumplimiento a los 

oficios N° 089 y 90, respectivamente. Por secretaría ofíciese informando lo aquí decidido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JHI12 
JORGE HUMBERTO IBARRA 

JUEZ  

 
 

 
 JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN  

 
El auto que antecede se notifica por anotación en estados 

No. __157_____ fijado en la página oficial de la Rama 

Judicial hoy _13____ de __12_____ de 2022 a las 8 A.M. 

 

SANDRA MARGARITA ZAPATA HERNÁNDEZ 

Secretaria 
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